
 
 

 

Calle Cabecicos, 8 - 2ª planta • 30008 – Murcia • Tel. 96 821 32 93 
www.mutualidaddefutbolistas.com  

In
sc

ri
ta

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d,

 T
om

o 
60

65
, 

Fo
lio

 1
18

, 
H

oj
a 

M
-9

90
98

, 
C
IF

 V
85

59
96

45
 

Pá
gi

na
1 

MURCIA  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE DEPORTIVO 

 

Es accidente deportivo el sufrido por el mutualista con ocasión del ejercicio del deporte del 
fútbol. El accidente debe ocurrir durante la celebración de partidos, o entrenamientos 
autorizados. No será considerado accidente deportivo cualquier otro distinto de lo anterior, 
excluyéndose por tanto la práctica privada de dicho deporte.  

 

¿Qué debe hacer si se lesiona en un accidente deportivo? 

Ocurrida la lesión, cabe diferenciar claramente tres tipos de asistencia:   

1) Que sea una por URGENCIA VITAL. 

Solamente se produce ésta si se encuentra en alguno de estos tres supuestos:  

• que corre peligro su vida  
• que tenga una fractura abierta   
• pérdida del conocimiento.  

En estos casos:  

• Trasládese al centro sanitario más próximo. Hágalo lo antes posible, en el medio de 
transporte más inmediato del que disponga, y solo en caso de no disponer de 
ninguno solicite una ambulancia en el 112. 
 

• Si quedase internado en el centro sanitario, en el plazo de 24 horas desde su ingreso 
llame al tfno. antes indicado y solicite instrucciones para su traslado a un Centro 
Sanitario Concertado por la Mutualidad en el plazo más breve posible. Si no realiza 
esa comunicación, los gastos que genere su atención a partir de las 24 horas 
indicadas serán a su cargo. 

2) ASISTENCIA URGENTE. 

Solamente se produce ésta si sufre un dolor tan intenso que debe ser atendido de forma 
inmediata y no puede esperar a una consulta posterior. Nunca acuda a urgencias si han 
pasado más de 24 horas  

En estos casos:  

• Llame inmediatamente al tfno. 677 567 186, o bien, al 607 585 663. Y se le indicará 
el Centro Sanitario Concertado de Urgencias al que acudir o, en caso de no ser 
necesario, se le programará una próxima consulta médica.  
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• No olvide que si es atendido de urgencia, deberá remitir el correspondiente “Parte 
de Lesiones” debidamente cumplimentado, en el plazo más breve posible, al e-mail: 
mariajose.costa@mutualidaddefutbolistas.com  

3) Resto de LESIONES NO URGENTES. 

En estos casos, solicite una cita médica mediante el e-mail agendavolta@gmail.com, o bien, 
a través del sistema informático de Novanet Policlinica. Adjuntando en su solicitud de cita, 
tanto el DNI del mutualista, como el “Parte de Lesiones”. También dispone del teléfono 
968240946, si requiere asistencia telefónica para gestionar su solicitud de cita en el 
Policlínico Volta. 

 

 

ADVERTENCIAS: 

Recuerde siempre que la Mutualidad no se hará responsable de los gastos producidos, que 
deberán ser a su cargo: 

• Si acude a un Centro Sanitario NO Concertado, salvo la excepción comentada 
de urgencia vital y solo durante las primeras 24 horas. 

• Si se traslada en ambulancia sin ser una urgencia vital.  
• Si acude a consultas, pruebas o intervenciones quirúrgicas realizadas sin la 

previa autorización de la Mutualidad. 

 

Recuerde también que: 

• El plazo máximo para la comunicación a la Mutualidad de cualquier lesión es de 7 
días desde la ocurrencia del accidente, cumplimentando el preceptivo parte de 
lesiones. 

• La práctica deportiva durante le período de baja deportiva será motivo de 
paralización del tratamiento iniciado e implicará la no atención de los gastos y 
atenciones posteriores por la Mutualidad.         

 

 

mailto:mariajose.costa@mutualidaddefutbolistas.com
mailto:agendavolta@gmail.com
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 POLICLÍNICA DEL DEPORTE – VOLTA 
C/ Cabecicos, 8 
30008 Murcia 
Tlfno: 968 24 09 46 
(De lunes a viernes de 8 h. a 21h.) 
 
 CLÍNICA VIRGEN DE LA CARIDAD 
C/ Jorge Juan, 30 
30204 Cartagena (Murcia) 
Tlfno: 968 50 66 66  (De lunes a viernes y fines de semana) 
 
 
URGENCIAS -FINES DE SEMANA- 
 
 HOSPITAL DE MOLINA 
C/ Asociación , S/N 
30500 Molina de Segura 
Tlfno: 968 64 40 30 
 
 HOSPITAL VIAMED SAN JOSE 
C/ Maestra Lola Meseguer S/N 
30820 Alcantarilla  
Tlfno: 968 80 06 00 
 
 HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR 
Alameda de los Tristes, S/N 
30800 Lorca (Murcia) 
Tlfno:  968 46 86 00 

 
 
 
 

 

 

CENTROS SANITARIOS CONCERTADOS –  
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MURCIA 

https://www.google.com/search?q=%EF%82%A7+HOSPITAL+VIAMED+SAN+JOSE&rlz=1C1GCEA_enES968ES968&oq=%EF%82%A7%09HOSPITAL+VIAMED+SAN+JOSE&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIICAEQABgWGB4yCAgCEAAYFhgeMggIAxAAGBYYHjIICAQQABgWGB4yCAgFEAAYFhgeMggIBhAAGBYYHjIKCAcQABiABBiiBNIBBzM0NmowajeoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=%EF%82%A7%09HOSPITAL+VIRGEN+DEL+ALCAZAR&sca_esv=3f65f6f3feeae64f&sca_upv=1&rlz=1C1GCEA_enES968ES968&ei=vP_jZpvTDOeLi-gPy5b2qAY&ved=0ahUKEwibodbnx7-IAxXnxQIHHUuLHWUQ4dUDCA8&uact=5&oq=%EF%82%A7%09HOSPITAL+VIRGEN+DEL+ALCAZAR&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiH--CpwlIT1NQSVRBTCBWSVJHRU4gREVMIEFMQ0FaQVIyBhAAGBYYHjIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBhAAGBYYHjIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBhAAGBYYHjIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yCBAAGKIEGIkFSIYIUABYAHAAeAGQAQCYAWmgAWmqAQMwLjG4AQPIAQD4AQL4AQGYAgGgAm-YAwCSBwMwLjGgB9AI&sclient=gws-wiz-serp

